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Bogotá D.C., 26 de diciembre de 2018. 
 
 
Estimado(a) Ciudadano(a) 
 
 
En atención a su PQRSD radicada en el Instituto Nacional de Salud, identificada con el número 2808 
de fecha 11 de diciembre 2018. 
  
Nos permitimos responderle en el siguiente sentido: 
   
En consideración al tipo de PQRSD interpuesta por usted de manera anónima le informamos que es 
del más alto interés institucional darle respuesta oportuna y suficiente. Teniendo en consideración 
que no contamos con un correo electrónico o dirección física al cual hacerle llegar la respuesta 
emitida por el INS, es necesario aclarar que el mecanismo alterno para dar a conocer la respuesta a 
su petición es a través de la publicación de la misma en nuestra página webi, la cual podrá consultar 
en el enlace que se le presenta a continuación, en el apartado RESPUESTAS A PQRSD: 
 
http://www.ins.gov.co/Normatividad/Paginas/respuestas-a-pqrsd.aspx 
 
 
Adicionalmente le presentamos el texto de la respuesta a su petición: 
 
En el Decreto 780 de 2016 TÍTULO 8 SISTEMA DE VIGILANCIA EN SALUD PÚBLICA Capítulo 1 Creación 
del Sivigila Sección 1. Disposiciones Generales en su Artículo 2.8.8.1.1.10 Funciones de las 
Direcciones municipales de Salud. Las direcciones municipales de salud o la dependencia que haga 
sus veces, tendrán las siguientes funciones en relación con el Sistema de Vigilancia en Salud Pública: 
a. Desarrollar los procesos básicos de vigilancia de su competencia, de acuerdo con lo previsto en la 
Ley 715 de 2001 y de conformidad con lo dispuesto en el presente Capítulo o las normas que lo 
modifiquen, adicionen o sustituyan; c. Organizar y coordinar la red de vigilancia en salud pública de 
su jurisdicción de acuerdo con los lineamientos establecidos por el Ministerio de Salud y Protección 
Social; d. Adoptar e implementar el sistema de información para la vigilancia en salud pública 
establecido por el Ministerio de Salud y Protección Social; e. Realizar la gestión interinstitucional e 
intersectorial para la implementación y desarrollo de acciones de vigilancia y garantizar el flujo 
continuo de información de interés en salud pública requerida por el Sistema de Vigilancia en Salud 
Pública en su jurisdicción, conforme a sus competencias; g. Realizar la búsqueda activa de casos y 
contactos para los eventos que así lo requieran e investigar los brotes o epidemias que se presenten 
en su área de influencia; i. Dar aplicación al principio de subsidiariedad en los términos de las normas 
vigentes, siempre que la situación de salud pública de cualquiera de las áreas de su jurisdicción lo 
requieran y justifiquen. (Art. 10 del Decreto 3518 de 2006) 

http://www.ins.gov.co/Normatividad/Paginas/respuestas-a-pqrsd.aspx
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Teniendo en cuenta las funciones antes descritas ustedes deben dirigirse a la Secretaría de Salud 
del Distrito de Santa Marta y ubicar allí en la oficina de Epidemiología al funcionario Gabriel Romero 
Valderrama, encargado de la red de operadores de Sivigila y solicitar la respectiva caracterización y 
capacitación con respecto al Sistema de Vigilancia en Salud Pública. Si no hay respuesta por parte 
del Distrito de Santa Marta agradecemos comunicarnos y dejar datos de contacto, teléfono y 
nombre de la IPS. 
 
 
Cordialmente, 
 

 
Grupo Atención al Ciudadano 
Teléfono: (1) 2207700 Ext.: 1247- 1510- 1633 
Línea de Atención al Ciudadano (PQRSD): (1) 324 4576 

i NOTIFICACIÓN POR AVISO. ARTÍCULO 69 LEY 1437 DE 2011 
Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto administrativo, 
se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad 
por el término de cinco (5) días, con la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el 
día siguiente al retiro del aviso. 

                                            


